
Abg. 

PIERO G. AYCART VINCENZINI , 

NOTARIO XXX, 0000062 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ARTÍCULO TERCERO DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPARIA EXPORTADORA 

E IMPORTADORA COMERCIAL ORELLANA, 

EXIMORE Ca LTDA. 

CUANTÍA: 3%. TI DOD. DDD, 00. 

  

  

En la ciudad de bBuayaquil, Capital de la Provincia del 

Suayas, República del Ecuador, el día de hoy, veinte de 

Enero de mil novecientos noventa y tres, ante mí, 

  

  

  

  

ABOGADO PIERO 8ASTON AYCART VINCENZINT, Notario Titular i 

comparece, el señor dose    

   

   
   

TRIGESIMO de este cantón 

asado, ejecutivo, a nombre y en 

Vi
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n 
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NO
TA
RI
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NT
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IL VIRGILIO DRELLANA JARA, 

representación, en calidad de Gerente General y 

Representante Legal e la Compaffia de Responsabilidad í 

Limitada "EXPORTADORA E IMPORTADORA COMERCIAL ORELLANA, 

. -. 

EXIMORÉ C. LTDA. ; el compareciente, es mayor de edad, 

Mb
, 

Pl
er
o 

A 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y hábil en 

consecuencia par obligarse y contratar a quien de 

conocer doy fe Bien instruido sobre la naturaleza y 

  

resultados de la presente escritura de Aumento de 

o o 
Capital y Reforma del Artículo Tercero del Estatuto 

me   

    

Social, a la que prócede mo queda indicado y con 

amplia y entera libertad, / para su otorgamient me 

presentán la minuta, del tenor siguientes: "SEROR 
tdo | e - : NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

digno cargo, sírvase autorizar una en la cual conste, el 

Aumento de Capital y la Reforma de Artículo Tercero de 
ner a  



    
  

   

  

la cláusi/la segunda del estatuto social de la compafila 

ORA E IMPORTADORA COMERCIAL DRELLANA, EXIBMORE Es 

que se determina al tenor de las cláusulas y 

estipulaciones siguientes: PRIMERA:  —INTERVINIENTES. 

interviene en el otorgamiento de esta escritura púolaica 
E 

  

    
y manifiesta su voluntad de celebéfar este  fumenteo de 

Capital y Reforma de estatutos [de la compañía de 

responsabilidad limitada  dencminada “EXPORTADORA Ll 
A 

IMPORTADORA —- COMERCIAL ORELLANA —EXIMORE E. LTDA... el 

.” 
a 

señor José Virgilio Orellana Jara a nombre y AE 

  

  

nn 

representación y por los derechos que representa de la 

compañía en su calidad d erente General della misma, 

debidamente autorizado para comparecer” al-oforgamiento 

de este instrumento público /y con la finalidad de hacer 

efectivos todás y cada una de las resoluciones de la e 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compara, 

celebrada el treinta de Enefa de mil novecientos noventa 

y dos.- SEGUMDA: ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura 

Pública otorgada el veinte y dos de agosto de mil         

novecientos ochenta, ante el Notario Décimo Octavo del 

  

Cantón  —Buayaquil,y abogado  bermán Castillo Suórez, 
mo > 

LT én el Registro Mercantil del Cantón Guevedea, 

P rovincia de Los Ríos, el veinte y nueve de Septiembre 
q _O__«Kk< A EA 

del mismo año, se constituye la compañía "EXPORTADORA E 

IMPORTADORA COMERCIAL ÓRELLANA EXIMBRE C. LTDA." con un   capital social de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, 

dividido en doscientas cincuenta participaciones de un 

mil sucres cade una, integramente suscritas y pagadas el 
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3 Hora Y    
ro cientoy DOS) ) Mediante Escritura pública 

el catorce de abril de mil novecientos ochenta 

A AA 
A A 

mismo Notario, ¿nscritayel ocho de Junio 
q ___0—TK< << 

  

  

y dos, ante el 

del mismo año, en el Registro ercantil del Cantón 

  

aumenté el capital 
A 

de Cinco Millones 

Gueveda, Provincia. de Los Ríos, fe 

¿ social de la compañía en la cantid 

Setecientos Cincuenta Mil Sucres,/de manera que el nuevo 

capital social de la compañía que elevado, en total a 

EMT Ses mid    : Seis Millones de —Sucres, dividido 

  

raformado el Estatuto Social, sspecificamente er el 

   
i artículo Tercero del Capital Socia m4 ad 
3 pos 7 | 

po ES integramente suscrito y pagado en el por raiecr Ya 
+ = 

¿ Gs 
¿ O:     

    

   
E) Mediante escritura pública otorgdeas el tros 

A a 

    

E V
in
 

  

    
      

  

  

  

: < 
a E Z 5 Sempre de mil novecientos  —Manxenta y DAMLTO le el 

8 3 

" 22% Notario Segundo def Guayaquil, doctor Jorge Jára Grat, 

l ez a 
Grez. . : o 
SSÍ Tn en el Registro Mercantil del ón Guevedo , 
A TS 

A e 

< Provincia de Los Ríos, el diez y nueve de diciembre del 

<= ' o 
mismo afío se aumentó el capital social de la compañia en 

la cantidad de Cuatro millones de sucres de manera que 

: el nuevo capital social quedó elevado a Diez Millénes de 

e sucrés y se reformó parcialmente el Estatuto : ATRO) 

; Mediante escritura pública otorgada el catorce de enero 
  

de mil novecientos ochenta y cinco, ante el Notario 

Décimo Primero de Guayaquil, Doctor Hugo Ámir Guerrero, 

  

ínscri en el Registro Mercantil del Cantón Quevedo, el 

doce de febrero del mismo aÑo, se efectuaron cesiones de 
Pa o A A 

z Li . 

Participaciones, com consecuencia de las cuales el 

 



  

  

capital social de la compañia quedó distribuido de la 

siguiente forma: a) VIETOR ALEJANDRO ORELLANA GARA ciiico 

milo cien participaciones del capital socielo de ds 

compafiíaz bj) JOSÉ VIRGILIO ORELLANA JARA, cuatro mia 

ochocientas cincuenta participaciones del capital social 

de (la compañiaz Ya co MARÍA LUISA ORTEGA Z¿lniGAa DE 

ORELLANA, se constituyó en nueva socia de la compañía, 

en lugar de MIGUEL ANGEL ORELLANA DELGADO, quien dejó 0e 

ser socio de la  compaftiía, por haberle transferido a 

jicha nueva socia todas las cincuenta participaciones; 

      CINCO) ) Mediante escritura pública de febrero diez y 
OO 

siete de mil novecientos ochenta y seis otorgada por-=el 
a 

e 

Notario del Cantón Guayaquil, abogado Germán Castillo 

en el  kegistro Mercantil del Carton 

  

Guevedos, el veinte y cuatro de marzo del mismo aÑo, 8 —_   

  

aáumenté el capital social de la compañía en la cantidao 

de cinco millones de sucres,y de manera que el nueva 

capital social de la compafíía quedó elevado a quince 

millones de SULCFeS y o dividido en quince mil 

participaciónes de mil sucres cada una. Igualmente fué 

reformado el estatuto social, especificanente/ en 21 
. de 

artícaúlo tercera de la cláusula segunda el tual quedó 

integramente suscrita y pagado en el ciento por cientos 

S5EIS))La Junta Géneral Extraordinaria de Socios de la 

Compabía en su sédión de enero treinta de mil 

novecientos noventa y dos, encontrándose presente y 

  
|esuniso el cien por ciento del capital social pagado de EA : 

la misma, acordó y resolvió, con el voto tinánime de los 

  

    

  
  

bo E 

  

   



Abg. 

PIERO G. AYCART VINCENZIMI 
NOTAñIO XXX. 00000603 

urrentes, aumentar el coca aora e la $ 

la cantidad de Setenta Cinco millones de (7     

  

    
    

  

i SHARE ividido en setenta y cinco mid participaciones 
4 0 AN se 

z de un mil  sucres cada una de ellas, de manera que el 

1 
: nuevo capital social de. la comparía sea de Noventa 

      

Millones de Sucres dividido en noventa mi 

participaciones de mil  sucres cada una. TERCERA: 

DECLARACIONES. El señor José JPrellana Jara, en su 
<. 

  

     

    
calidad de Gerente General, Y declara expresamente     

    ALDRÁA 

  

Aumentado el capital social de la compañia, EXFOR 

    

E IMPORTADORA COMERCIAL ORELLANA EXIMORE £. LTDA., en la 

cantidad de Setenta y cingZzo millones de sucres, dividido 
  

en setenta *, cinco 031 /particivaciones de un milo Ssiicres 

I
N
C
o
n
o
4
:
 

  

    

  

   

   

  

o 
£== 
SúZ cada una y de manera que el nasvo capital social de la 

"et, “o 

EE o, 
, . 2 G misma será de Noventa Millones de sucres, (dividido en 

Da > 

Tus . bo , o o 27 0% nta mil participaciones, de un mil sucres cada una; 
- ox 

LEO, . , . 
2 ue los socios suscriben el aumento resuelteay en la 

< y ; ] , < siguiente  forma:z SICTOR ALEJANDRO —DRELLANA JARA y 
  

  

suscribe treinta y ocho mil doscientas cincuenta 28.950 : 

  

participaciones, por lo que sumadas a las siete mil 
A rr 

PEciscientas cincuenta participaciones gue ti    
      

  

suscritas actualmente, tiene en total  cuareñta y/cinco 

mil novéciéntas participaciones, que equiváÁlen al 

cincúenta Y uno pór ciento del capital socfal de la 

compañíaj 3) JOSE VIRGÍLIO ORELLANA JARA! suscrí be 

treinta y seis mil participaciones, por lo que sumadas a 361000, 

las siete mil doscientas setenta + cinco participaciones : 
. - .. 23 3 

que tiene actualmente, tiene en total Cuarenta y tres 

  

 



   

    

   
    mail doscientas setenta Y Cinco  partigipacioned, 

que equivalen al cuarenta y ocho por ciento/del capital 

social de la compañías y, MARIA LUISA ORTEBA  —ZURIGA DE 
o 

/ 
950 DRELLA scribe setecientas cincuenta participaciones, 

. gg 

por lo que sumadas a las setenta y cinco que tiene 

suscritas actualmente, tiene en total ochocientas veinte 

. , . A 

y cinco participaciones que corresponden al uno per 

_ _ Q _ _ _ AR Z 
ciento del capital social de la compañigf C)/Que el pago 

de todas las participaciones que corresponden a est D 

Aumento de Capital Social se encuentra efectuado o 

realizado mediante la capitalización de sesenta millones 7 a 

de maiperficia 

  

   

proveniente de la revalorización 

de activos y de  guince millones de sucres de reserva 

legal3i(P)) Bue en virtud de lo expuesto, se reforma el 
A 5 ri 

articulo Tercero de la cláusula segunda del Estatuto 

Social de la Compañia, el mismo que dirá: ARTICULO 
Pd 

AAA 
TERCERO.  CAFITAL  —SOCIAL.- El Capital Social de la 

  

  

compañía es de NOVENTA MILLONES DE SUCRES, dividido er 
- AP —— 

noventa mil participaciones de un mil sucres cada Lina, 
  A — 

el cual se éncuentra integramente suscrito y pagado en 
  

  

el cien por ciento.- | Agregue Usted señor Notario, el 
  

Acta de Juntá General Uniyersal Extraordinaria de Socios 

antes aludida adjunt asi como las demás de estilo «e 

instrumentos pára dar plena validez de este 

instrumento, (Firmado) Ábogado Cárlos Zúñiga Romero ./ 

Registro número mil tréscientos noventa y cinco".- 

Hasta aqui la minuta.— DOCUMENTO HABILITANTE:- ACTA DE 

SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
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NOMINADA "EXPORTADORA E IMPORTADORA COMERCIAL o
     EXIMORE E. LIDA.". En da ciudad de DOuevedo . 

perteneciente a la Provincia de Los Ríos, República del 

  

  

  

      

  

o Ecuador, a las diez de la mañana del día treinta de 
lA 

Enero de mil novecientos noventa y das, en el local 

nr q 

social y domicilio de la Compaflía, ubicado en el 

kilómetro uno y “0 de la Vía a Valencia, /estando 

presente los socios ictor Alejandro Orellana Jaras 

propietario de Siete mil seiscientas cincuen a 450 

participaciones del capital social, de la compar Jose 
—— 

E Virgilio Orellana Jara, propietario de Siete mil Y. 2395 

F doscientas setenta y cinco fartic; acciones del capital 
DI, 2 

“o 3 3 E EG - 
Sw social de la Compeñía y la señora María Luisa Ortega 

O Zúñiga propietaria de setenta y  —cinco/participaciones FS 

22 >, 

Eg del capital social de la Compafíía, el primero de los 53 ? OS PSOD O 
z=G 

asistentes antes nombrados propone que por encontrara 

- 

so
co
rr
o 

reunidos y preséntes los socios que representan toda el 

capital social pagado de la compary a se celebre una 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

  

Compañiía EXPORTADORA. E IMPORTADORA COMERCIAL ORELLANA 

EXIMORE C. LTDA. ya fin de discutir y resolver sobre la 

    
   

   
posibilidad 4 que se aumente el capital social de la 

compáñiis/y se establezca la forma y condiciones en que. 

se efectuaría la correspondiente suscripción y pago/del 

: capital sócial qué se aumentaría y, de que se proceda a 

  

la correspondiente Reforma Párcial de los estatutos 

sociales si fuera del caso Aá continuación los socios 

José Virgilio Orellana Jaraf” Marta Luisa Ortega túñiga / 

 



  

manitiestan que apoyan la proposición efectuada por el 

socio Víctor Alejandro Orellana Jara g/bor lo que la 

elevan a moción y por considerar que es  —comnvenlente y 

oportuno realizar la Junta y por cuanto de conformidad 

con la ley de  compafiías y con los estatutos de la 

sociedad se encuentran en capacidad de celebrarla. 

Aácto seguido, todos los socios antes nombrados que 

representan el cien por ciento del capital social pagado 

de la compañia, aceptan por unanimidad la celebración de 

la Junta y ma ifiestan que, por considerarse suficiente 

informados y resuelven, por unanimidad, discutir__ y 

    resolver, en su orden, los siguiente puntos 

Aumento de Capital Social de la Compafiíd: Forma y 

condiciones de la suxcripción y pago del capital social 

entare;z (ce) Reforma del estatuto de la 

Acto seguido los señores socios asistentes 

   

  

   

que se A 

compañia. 

convocada la Junta y por lo que, asimismo, por 

declaran que, A entienden debidamente 

unanimidad, Fesuelvan instalar la sesión y declarar 

válidamenté constituida la Junta General Extraordinaria 

de Socios de la Compañía EXPORTADGRA E IMPORTADORA 

COMERCIAL ORELLANA EXIMORE C. LTDA../ De conformidad con 

los Estatutos se decide que presida la Junta el 

presidente de, la Compafií a | sefor Victor Alejandro 

Orellana Jara. Actúa coño Seéfetario el Gerente Gederal 

de la compañía, seÑior José Virgilio Orellana Jara, [quien 

por disposición del presidente, constata ell querum legal 

y confecciona la lista de asistentes. Luégo de las 
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la Junta resuelve 0 unanimidad la 

2, E ó 

A 
e. ES , 
ais 

compañia - E 

RIMERO: aumento del capital social de la 

FORTADORA E - IMPORTADORA COMERCIAL ORELLANA 

   

   
   

  

EXIMORE CT. LTDA., en a cantidad de Setenta y Cinco. 

millones de sucres,./dividido en setenta y cinco mil 

  

participaciones de un mil sucres cada una, de manera que 

elo nuevo capital social e la misma sea de Noventa 

millones de SUcres , dividido en noventa mil 

A 
participaciones de un mil sucres cada unas 

    

  

SEGUMDO: Liue 
A 

  

los  —s0ci05 suscriben el aumento resuelto, en la 

siguiente sorma:/a señor Víctor Alejandro Orellana Jara 
A 

  

  

    

   

      

  

o . . . . - 5 

£ suscribe Treinta ocho mil doscientas cincuenta 

- ii 

* E a . . 
Qs participaciones por la que supáadas a las siete mil 

<2=5 A : 
O $ . . . oo . 

3 seiscientas cincuenta participagíones que tiene suscrita 

za 
=E , 

2 actualmente, tiene un tota de cuarenta y cinco mil 

. Oz 
: 

LES : 
; .05z novecientas participaciones Y equivalentes al cincuenta y 

yes 
» Man . s . . 

a uno p ciento del capitel social de la compañizA el 

a ] 
S seño José Virgilio Orellana inta y       

seis mil participaciones por lo e sumadas a las siete 

  

mil doscientas setenta y cinco/perticipaciones que tiene 

actualmente, tiene un total de cuarenta y tres mil 

doscientás setenta y cinco participaciones equivalentes 

al cuarebta, y Ocho $ ciento del capital social de la 

    

   Compañía / la seftiora María Luisa Ortega Zúñiga suscribe 
» L 

- A ers oa — 
setecientas cincuenta participaciones /” por 1 que 

sumadas a las setenta y cinco perticipaciones Gque tiene 

suscritas actualmente, tiene en total  ochocientas 

veinticinco 

    

articipaciones equivalentes al uno por



ciento del capital social de la compañía El pago de 

todas las participaciones que corresponden a este: 

aumenta de Capital Social Se encuentra efectuado 

mediante la capitalización de sesenta millones de sucres 

de Superávit provenientes de la revalorización de 

activos// y de quince millones de sucres de Reserva 

Legal. , TERCERO.- Se reforma el artículo tercera de la 

cláusula segunda del estatuto constitutivo de la 

compañía, el mismo que dirá ARTÍCULO TERCERO:  —CAFITAL 

SOCIAL. El capital de/ la compañía es de noventa 

   

  

   

miliones de SUcres, dividida en nawEent: 

participaciones de tun mil  suxcres cada unas 

    

  

   

encuentra rntegramente e«uscrito y pagado en el cien pur 

CAEntOo. 

   
Finalmente, la  duta resuelve por UNAD mr 
¿(q ÍOT—"*] mr 

autorizar al señor José Virgilio Orellana Jara, JDerente 
: . AA 

General de la compañías para que comparezca 1 

otorgamiento del correspondiente instrumento 

  

  

pública y 
AS 

para obtener su aprobación No habiendo otro 

  

A A A a e AT 

asunto que tratar, el pp esidente declara en receso la 

sesión para proceder a la elaboración de la presente 

Acta. Reinstalada la sesión se da lect a a la misma, 

la cual es aprobada por unanimidad. Y /bcto seguido, el 

presidente ordena levantarse la sesión a las doce de le 

tarde del mismo día y  —procedén a suscribir la presente 

Acta en unidad de acto. (firmado) Sefor  WYICTOR 

ALEJANDRO ORELLANA JARA. PRESIDENTE. / (firmado) Señor 

JOSE VIRGILIO ORELLANA JARA. —SERENTE GENERAL. (firmado) 

Señora MARÍA LUISA ORTEGA ZURIGA DE ORELLANA. - Razón: 

  

e 
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| E ON TT BIVISAO DU MAQUINIAS AGRICOLAS 
e e - 7 Tari 

$ - L 4 É M y Y e er MODA a ¡Es CFS ña 0 4 A : 

PES E l 7 y EXIMORE €. Li As LAELARIA 
Fxportí ¿dimportadora Grellana DENETICIADORAS DE ARROZ 

; ANTÓN 00 la SERCAISO. TARASTA 
e s A VURP 0 EOS S DE ARIaos2 

UOLETOS E DREQUES DE MORRACA 
e AAQUINAS PL UARAPILA LO POTIR 704 

SECADODRES P/ CERPAIS + CATE 
SILOS METALICOS - ETC, 
A o 

   

      

   

Quevedo, Abril 10 de 1992 

Señor , 

JOSE VIRGILIO ORELLANA JARA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
He es grato comunicarle , 

Compañía "EXPORTADORA E 

   

    

    
   

ue la Junta General de Socios de la í 
AMPORTADORA COMERCIAL ORELLANA, EXIMORE 

C.LTIDA",en sesión colelrada el día de hoy, resolvió reeclegir a 
usted GERENTE GENERAL (de la Compañía,por el tiempo de DOS AÑOS 
Tendrá usted la representación legal,judicial y extrajudicial 
dela compañía, y las demás atribuciones y deberes constantes 
en las leyes y en los Estatutos Sociales de la Compañía. 
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Por la atención y aceptación de la presente,expreso el testimo 
nio de mis consideraciones; 

   

    

   

- > 

228 
LE 

oí 
Eo o 

a )> 
” 4 y y Id , "e 

- A E 
X NDRO ORELLANA JARA 

Presidente/JElecto de EXIMORE C.«LTDA. 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido 
desighado¿por el tiemúpo de DOS AÑOS. 

  

Quevedo, ABYril 10 dé 1992 
e 

   

a. 

Ar. 

JOSE VIRGILIÓ ORELTIANA TARA 

GUAYAQUIL: Km. 4% Via Dirán- Tamb 
CY tdt Ea 

Colex 3350 P. O. Box 6099 

- Teléfonos - SOM Qi 
QUEV RS. QUEVEDO: Vía Valencia Km, 

800-852 

1 . Toléfonos: 75043:



CERTIFICO 2icue la copís xeFox que antecede es iguel al origíral 

Qs "eposa en loz archivos a má cergo el miemno que cortiene el 

Nortbramiento que coneta imertta en cesta facha y bajo el Nos 33 en 

el Fégist"o Mercantil yeotado al No.1709 en el libro "per torio. 

Guevado, abril 14 de 1992, 

  

Cegistrado: Titular de la P.opiedad 

Canton Quevedo o 
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MERO G. AYCART VINCENZINI 

NOTATO 0 

GUAYAQUIL - ECUADOR 0 0 0 0 0 0 8 

GCiectifico que la presente cla es fiel copie del 

original que reposa en el Libro de Áctos de £XFORTADORA 

E -—- IMPORTADORA  —COMERCIAL —ORELLANA —EXIMORE €.  LTDA:.- 

  

: Quevedo, febrero cinco de mil novecientos aoventa y dos. 

(tirmado) JOSE WIRGILIO ORELLANA JARA. SECRETARIO —DE LA 

3 JUNTA. Son copias. El otorgante aprueba en todas 5us 

partes el contenido dei presente instrumento, dejandolo 

elevado a escritura pública para que surta sus efectos 

ilegales.”  Dueda agregado a la presente escrilura en 

, calidad de documenta habilitante el Nombramiento del 

¿09 Gerente General de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada EXPORTADORA E -- IMPORTADORA COMERCIAL ORELLANA, 

e EXIMORE Cu. LTDA. La cuantía de la prenente escritura 

esa la cantidad o de SETENTA Y CINCO. MILLONES DE OSLEOFES, 
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O Leida esta  escritira de principio de blas pur mi el 
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IL
     os z Notaria en alta voz, alo otorgante, ste la aprueba / 
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. oz suscribe en unidad de acto conmigo. DOY FE.-- 
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C.E. No. 1200206900 

C.V. No. 092-073 

R.U.C. No. 1290036999001 
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    Está conforme asu  originmal y en fe de ello confiero 

esta 

  

TERCERA COPIA CERTIFICADA de la Escritura Pública 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ARTICULO TERCERO DE! 

    

  

  

  

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA EXPORTADORA E IMPORTADORA E 

COMERCIAL ORELLANA EXIMORE C. LTDA., que sello y firmo e 

en la ciudad de Guayaquil a los veintidos días del mes 

== A: 
de Enero de mil novecientos noventa y tres 

Ab. Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRIGESIMO 
CANTON GUAYAQUIL 

RAZON: Boy fe que al margen de la Escritura Pública de   
MENTO DE CAPITAL. Y REFORMA: DEL ARTICULO TERCERO DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LÁ COMPARIA EXFORTADORA E IMPORTADORA 

COMERCIAL —DRELLANA. —EXIMORE E. LTDA., cuyo testimonio 

anteceden, he tomado Nota de la Aprobación, mediante 

Resolución No. Fit212-1i-  CO0OZÓS, —dictada el 13 de 

Febrero de 1973 por el intendente de Compañias de 
   

     
     

  

      

Guayaquil.— Guayaquil, 18 de Febrero de 1993 X= == TE=RR - ÉS q 

4D, Pie 
    Ayca . » 

NOTANIO TREO 

-CANTON GUAYAQUIL 

do003s0, $ que de conformidad con la resolución NO» a 

e, el qe or Intendente de 
» 48 a de 2093. queda as ocritarara 

irocodente con el 10.23 en el Reglctro Mercantil y anotada al 
NO+1161 del Libro Ropertorio, en esta fechaye Quevedo, Marzo 

16 de 1993   



10 

1 

12 

19 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

tu 

24 

27 

DOY FE+ Que en esta fecha he tomado Nota al mar» 
  

gen de la matrís de la escritura pública, del m- 
  AS 

veintidós de Agosto de mil novecientos ochenta, 
  

de la Resolución N2 93%=f=2»1-0000360, expedida 

el quince de Febrero de mil novecientos noventa 
  

y tres, mediante la cual el señor Intendente de 

Compañías de Guayaquil, aprobó el Aumento de Ca» 
  

pital y Reforma de Estatutos de la Compañía Ex= 
  

portadora e Importadora Comercial Orellana, EXI- 
  

MORE C, LIDA. , que contiene la presente copia.» 
  

Guayaquil, dieciocho de Marzo de m 

noventa y..hye pe. BL NOTARIO. 
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